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GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI

GERENCIA REGIOI,¡AL DE OESARROLLO SOCIAL
- DIRECCION REGIONAL DE SALUD

DIRECCION EJECUTIVA OE MEDICAMENTOS INSUMOS Y OROGAS

"Año DE LA RECUpERAcioN y coNsoLtoAcloN 0E LA ECoNO¡,{ta pERUANA

Pt¡callpa. 20.t. Abrit.tet 2026
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Uc. Adm.:
SANDRo LUIS ESP¡NoSA MELENDEz
Director Ejecutivo de Adminisr¡a.ióñ
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Slrt§ma tntegriao ae Oestión Adñ¡n¡stdt¡va
t¡lódulo do Logfi.tl¿a

Verslón 25.02.01.U2

UNIDAo EJECUTORA r 400

NRO. IDENT¡FlCAC|ÓN : ooosso

D,rección Sol¡citante

Entregar a S(a)
Fecha

Actividad Operativa

Motivo

PEOIDO DE SERVICIO NO

DIRECCION REGIONAL DE SALUD - UCAYALI

Fecha :

Hora :

Páginá |

17tO4t2026

15:10

1de1

001567

Tipo Uso : Consumo
DIRECCIÓN DE FARMACOVIGILANCIA Y ACCESO EN EL USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS

POZO DIAZ WALTER EVARISTO

06t04t2026

C0335 5001867 OOOO1 0032221 PROVEER DE MEDICAMENTOS A LA POBLACI?N
CONTRATACION DE SERVICIO DE UN APOYO AOÍVIINISTRAT¡VO DEL SISTEMA INFORMATICO SISMED V2 5 3 Y CONTROL OE STOCK
oEL su8 ALMACEN CADENA DE FRto DE LA orREccróN EJEcurva oE MEDtcAMENToS rNSUMos y DRocas DE LA D|REsa FrE
FTO OyT,IVEIA N'0178, TRANSFERENCIA N" 071 2026 DE MAYO A AGOSfO 2026

FF/Rb META / MNE¡,IONICO Dlvisión Eunc. Grupo Func. Programa PtodlPry ACUAi/Obr

4-13 0178 20 044 0098 s002 5001867

Código Descrjpc¡ón / Térm¡nos de Referencja Clas¡ficador Valor S/ Unidad lüledida

210100040037 SERVICIO OE PERSONAL ASISTENCIAL ADMINISTRATIVO Y OE
MANTENIIVIENfO

23 2I 1 ',l 7.200 00 sERvtcto

0€

F del Solicitante Firma Autorizada
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GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI
DIRECCION REGIONAL DE SALUD - UCAYALT

TÉRMINoS DE REFERENcIA PARA LA CONTRATAC¡ÓN DE SERVICIOS

FINALIDAD PÚBLICA

Contar con un (01) Responsable del S¡stema lnformático SISMED V2 5.3 del Sub Almacén de Cadena de Frio -

Diremid, a fin de fortalec€r las acc¡ones técnico-legales que permitan cumplir con los plazos procesales y atender

con eficiencia los procedimientos discipl¡nar¡os a cargo, asegurando el debido proceso y la mrrecta aplicación de Ia

N" 30057 - L del Servicio Civil, su Re lamento

OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Garantizar el adecuado funcionamiento, registro, actualización y validación del Sistema lnformático SISN4ED V2.5.

en el Sub Almacén de Cadena de Frio - Diremid, mediante la generación y control de documentos de entrada y

salida (PPA, Guias de Remisión, PECOSAS), actualización permanente del stock en red, monitoreo de productos

vencidos y próximos a vencer, elaboración y env¡o de reportes diarios y mensuales (lDl), actualización de catálogos

de prec¡os, respaldo de base de datos y coordinación continua con el área informática y responsables técnicos;

contribuyendo a una gestión eficiente, transparente y oportuna del abastecimiento y disk¡bución de productos

[armacéu¿icos, ürs mÉd¡oos sanilaios

Responsable de la verificación y/o mon¡toreo en el Sistema lnfomrát¡co SISMED Vr.2 5.3 del §ib Almacén de Caden

de Frio y de Almacén Especializado.

Responsable en la digitación y generac¡ón de las guías de salida y pecosas de salida de Productos Farmacéutico
Dispositivo lvlédico y Producto Sanitario en el sistema informático SISMED Vr.2.5.3 del Sub Almacen de Cadena
Frio y Almacén Especializado para la atención a establecimientos de salud e institucionales externas a la DIRE

Ucayali.

Responsable de la actual¡zación delstock en del Sub almacén de Cadena de Fno.

Responsabl€ de la actualización del stock en el Almacén Especializado AEM-SISN¡ED.

Responsable del monitoreo para cumpl¡m¡ento de la generación y envió del informe de d¡stribución ¡ntegrado (lD

diario y mensual del Sub almacén de Cadena de Frio.

Responsable de informar los camb¡os realizados en guias de remisión a kavés del Excel gúias modif¡cadas área
informática - DAUM.

Responsable de la actualización de la lista y/o catálogo de precios SIS[4ED Vr.2.5.3 - Sub Almacén de Cadena de Fri

y almacen Especializado, en coordinación con el responsable informático del almacén espec¡alizado de medicamen
DIREM/D,

Responsable de informar todo lo referente al área informática - Sistema SIS¡.4ED en el Sub Almacén de Cadena
Frio.

Responsable de informar al Q.F. Responsable del cumplimiento de los procedim¡entos operativos en el Alm

Especializado de medicamentos y al Director Técnico del AEM sobre los productos vencidos y próximos a vencer
6 meses de anticipación del Sistema lnformático SISI¡ED Vr.2.5.3 del Sub Almacén de Cadena de Frio y Almacé

Espec¡alizado.

Apoyo en la generación de documentos de enkada (PPA), salida (G.R., PECOSAS) de Produclos Farmacéuticos
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios en el sistema informáticó SISMED Vr.2.5.3 del Almacén Especializado
para la atención a establec¡mientos de Salud e inst¡tuciones extemas a la DIRESA Ucayali.

Responsable de copiar d¡ario la base de datos del Sub Almacén de Cadena de Fr¡o diario en el Almacén Especializad
de [¡edicamentos para saber el stock y disponibilidad de los productos biológicos.

Responsable de realizar la val¡dación con el s¡stema informático de los Productos Farmacéuticos, Dis

Médicos y Productos San¡tarios.

Apoyo del internamiento de los medicamentos e insumos, agrupándolos según criterio de tal manera que su u
sea fácil na

Oo6,r
Órgano yio Unidad Orgánica b

lo

IRECCION EJECUTIVA OE MEDICAMENTOS INSUMOS Y

ROGAS - DIRECCION DE SALUD DE UCAYATI

Dirección y/o Area Usuaria [oneccroru EJECUTTvA DE MEDtcAMENToS tNSUMos y

loRocns
kornerurol

Denominación de la Contratación lcorurnnrncról'r DE sERVrcro DE uN (1)Apoyo
IADMINISTRATIVO DEL SISTEMA INFORMATICO SIS¡TED V2,5,3

lv corurnol or srocK DEL suB ALMACÉN cAoENA DE FRro
L DIREIUID

ALCANCES DEL SERVICIO

Ley ñ " 3201i9 - Ley GeneÉfde úoñ(rafaobnes Puólrcas

Ley N ' 27444 -L€y del Procedimiénto Admrñishálivo General(LPAG)

)

2.
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Apoyo de la custodia, acondicionamiento almac€namiento de ¡/edicamentos en el Almacéñ Especializado

[4edicamentos, para una buena conservación y limpieza de los mismos, garantizado las Buenas Prácticas

Almacenam¡ento.

Yto

Apoyo de informar las ocurrencias o eventos denko del área del almacén especializado de medicamentos en la qu

pueda afectar la calidad de los productos farmacéuticos, Disposit¡vos ¡/édicos y Productos Sanitarios, y reporta

documentariamente con un informe mensual.

Apoyo Verificación del internamiento de los medicamentos e insumos, agrupándolos según criterio técnico, de ta

manera que su ubicación sea fácil y oportuna.

. lnformar al Director Técnico observac¡ones y/o necesidades dentro del almacén para el cumplimiento del BPA.

. Realizar los conteos fisicos y validación con el sistema informático de los Productos Farmacéuticos, Disposilivo

Méd¡cos y Productos Sanitarios.

. Proponer meioras a los procedimientos que realiza.

. Otras funciones encargadas por su jefe inmediato. modifica i ponle se apoyo dale sentido

4, REQUISITOS DEL PROVEEDOR

Egresado de la carrera de administraciÓn de negocios bancarios y financieros y/o fines

Capacidad de análisis,

Especialización en Ofimática Básica, Intermedia y Avarzada.
ExperÍencÍa generaf de dos años en ef sector púbfico

Ex nencra es cifica ma a un año

REGLAÍI¡IENTOS TÉCNICOS, NORMAS

SANITARIAS (De corresponder)

METROLÓGICAS

NO APLICA

SEGUROS (De Corresponder)

NO APLICA

PRESTACIONES ACCESORIAS (De corresponder)

NO APLICA

LUGAR Y PLA¿O DE EJECUC tÓN

10, CONFORMIDAD

La conformidad del servicio será otorgada por la Dirección Ejecut¡va de ¡,4edicamenlos lnsumos y Drogas de la

DIRESA UCAYALI, previa verificac¡Ón de la presentaciÓn de los entregables señalados

1. FORMA Y CONOICIONES DE PAGO

s.

asta el 25 de mayo del 2026, a parlir del siguiente d¡a not¡ficado la o

asta el 25 de junio del 2026, a partir del siguiente dia noti

rden de

ficado la orden de

PLAZO DE PRESENTACION

rv¡cio o autorizar el inicio de actividades

icio o autorizar el inicio de actividades

ENTREGABLE O

PRODUCTO

lnforme de
Actividades

Informe de

Actividades

NRO. DE

ENTREGABLES

Cuarto Entegable

lnforme de
Activ¡dades

asta el 25 de julio del 2026, a partir del siguiente dia notif¡cado la orden de

o autorizar el inicio de actividades
Quinto Enkegable

lnforme de
Actividades

asta el 25 de agosto del 2026, a partir del siguiente dia noti

rv¡cio o autorizar el inicio de actividades

flcado la ordenSexto Enkegable

Lugar:

El sefvicio será prestado en la Almacén Especializado de Medicamento AEM - 0lREMlD - DIRESAU

El plazo de ejecución del servicio será hasta los treinta (30) dias a partir de ser noti{¡cado la orden de servicio: Único

Plazo,

Tercer Entreqable

descritas

El proveedor deberá presentar cinco (05) informe (entregables ) describiendo la tarea electuada con las aclividades

entre able

ENTREGABLES

Ley N " 32069- Ley Generálde Contráboone§ Publicas

Ley N " 27444 - Ley del Procedimiento Adíünistativo C€nerd (LPAG)

6.

7
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La conlldencialidad y reserva absoluta en el manejo de información y documentación a la que se tenga acceso

relacionada con la prestación, pudtendo quedar expresamente prohibido revelar dicha información a terceros. El

contratado, debe dar cumplimiento a todas las politicas y estándares deflnidos por la Entidad, en materia de segur¡dad

de la información.

Esta obl¡gac¡ón comprende la informac¡ón que se entrega, como también la que se genera durante la realizaciÓn de las

actividad¿s y la ¡nformación producida una vez que se haya concluido el serv¡cio Dicha ¡nformaciÓn puede consistir

en mapas, dibu¡os, fologralíáF., mo§arúgs, p/8nos, ¡nlom¡es, teÚpfiendarJiones, c€kü,os, diagnósticos'

documentos, cuadros comparativos y demás datos compilados o recib¡dos por el proveedor.

13, RESPONSABITIDAD OEL PROVEEDOR

Penalidad oor fiilora en la eiecución de Ia Drestación

En caso de retraso ¡njustifcado del proveedor en la ejecución de las prestaciones objeto delconkato, la

Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso. La penal¡dad se

aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a Ia s¡guiente fÓrmula: Penalidad diaria = 0 'l0 x monlo

F x plazo en dias Donde F l¡ene los

siguientes valores:

a) para plazos menoreso iguales a sesenta (60)dias, para bienes, seN¡cios en general, consultorias y ejecución de

obras: F = 0.40.

b- 1) Para plazos mayores a sesenta (60) dias:

b.2) Para bienes, servicios y mnsultoriast F = 0.25.

b.3) Para obras: F = 0.15.

ñ.' .3¡16ú - Ley Geñerai de L'onuaiaooíes Púoli;as

N.'27444 - Ley del Pro@dimie¡to Adminiskaüvo Generál(LPAGI

tllR
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Lev
Lev

El pago se real¡zará por el monto de s/. 7200 (siete mil doscientos con 00/100 Nuevo soles) en cinco

(enkegables), por las actividades realizadas.

Dicho pago se realizará previa presentac¡ón de la siguiente documentación en la direcc¡ón de log¡stica:

- IMFORME DE ACTIVIDADES

- ACTIVIDADESREALIZADAS
. ANEXOS

- CONSTANCIA DE ACTIVIDADES

- DECLARACION JURADA
. FORMAIO N'01
. FORMATO N'02
- RNP
. FICHA RUC

- SUSPENSION DE 4ta CATEGORIA
. RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

. C.V, DOCUEMENTADA. FEDATEADO Y FOLIADO

12. C0NFIDENCIALIDAD(Decorresponder)

(5) armad

El proveedor del servic¡o ofertado debe cumplir todos los requisitos sol¡citados, permisos y licencias de acuerdo la

CONSIDERACIONES GENERALES A LOS PRODUCTOS

ley de contratación del estado

4(

Los derechos intelectuales de los productos y documentos elaborados por

propiedad de la Entidad, asicomo toda aquella información interna de Ia instituciÓn a la que tenga

acceso para la ejecuc¡ón del servicio.

el proveedor que resulte seleccionado son

En caso que para el cumplimiento de sus actividades, se requiera el traslado del proveedor en

gastos inherentes a las mismas (pasajes, movilidad, hospedaie, viáticos y tarifa Única por

15

16, PENALIDADES POR MORA

el ámbito nacional, los

uso de aeropuerto), es

por cuenta de la Entdad

cASTOS POR DESPLAZAMIENTO (De corresponde0

*r

ü
:-1§tr
rq-
Q



Tanto el monto como el plazo se refieren, según coresponda, a la ejecución total del servicio o a la obl¡gación parcial,

de ser el caso, que fuera materia de relraso.

Se mnsidera justificado el retraso, cuando el proveedor acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor

tiempo kanscurrido no le resulta imputable.

17. oTRO TIPO DE PENALIoADES (De Corresponder)

(De acuerdo al tipo de contratación, se puede eslablecer otras penalidades diferentes a la mora, las cuales deben ser

objetivas, razonables y proporc¡onales con el objeto de la contratación, por lo que se debe precisar el listado de las

situaciones, condiciones, el imiento de verificación

18. RESOLUCIÓN CoNTRACTUAL (De corresponder)

La Entidad debe establecer las causales de solución de contrato, asi como el procedim¡ento del mi§mo

,I9, SANCIONES

EL PROVEEDOR se compromete a cumplir las obl¡gaciones derivadas del presente conlrato, s¡endo aplicable lo

revisto en el articulo 50 del TUO de la LEY

20. OBLIGACIÓNANTICORRUPCION

21. APLICACIÓNSUPLETORIA

La Entidad aplica de manera supletoria [Definir la norma de aplicación, por ejemplo el Código Civil], siempre que no

se conkadiga con las disposiciones establecidas en los Términos de Referencia

os

cto

GARANTIA. ( po¡ co nespondet)

COMPROMISO ANTI-CORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO:

El contratista declara no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o efectuado pago o, en general,

enkegado benefic¡o o incentivo ilegal en relación al servicio a prestarse bien a proporcionarse. En linea con ello, se

compromete a actual en todo momento con integridad, a abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno

a cambio de cualquier beneficio, percib¡do de manera directa o indirectai a cualquier miembro del Consejo Directivo,

funcionarios públicos, empleados de confianza, servidores públicos; así como a tercetos que tengan participaciÓn

dlrecta o indirecla en la determinación de las caracter¡st¡cas técnicas y/o valor referencial o valor est¡mado, elaboraciÓn

de documentos del procedimiento de selección. calificación y evaluación de oferta, y la conformidad de los contratos

derivados de dicho procedimiento.

El contratista se compromete a denunciar, en base de una creencia razonable o de buena fe cualquier intento de

soborno, supuesto o real, que tuv¡era conocimiento.

Asimismo, se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del mntrato, con honestidad, probidad,

veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a tÍavés de sus

socios, accionistas, integrantes los órganos de administracjón, apoderados, representanles legales, funcionarios,

asesores y personas vinculadas, en virtud a lo establecido en los articulos antes citados de La Ley de Contrataciones

del Estado SU nto

\1,-
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EL pROVEEDOR declara y garantiza no haber directa o ind¡rectamente, o tratándose de una persona juridica a través

de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, represenlantes legales, funcionarios,

asesores, ofrecido. negociado o efectuado, cualquier pago o. en general, cualquier beneficio o incentivo ¡legal en

relación al contrato.

Asimismo, EL PROVEEDOR se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con

honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corupciÓn, directa o indirectamente

o a través de sus soc¡os, acc¡on¡stas, integrantes de los órganos de administrac¡ón. apoderados, representanles

legales, luncionar¡os, asesores.

Además, EL PROVEEDOR debe comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier

acto o conducta ilicita o conupta de la que tuv¡era conocimiento; y adoptar medidas técn¡cas, organizativas y/o de

onal apropiadas ara evitar los referidos actos o rácticas

24. ACUERDO OE CONFIDENCIALIDAD

Ley N " 32069 -Ley Generalde Co¡traláciones PÜbli.ás

Ley N ' 274.44 - Ley del Procedirñiento Administralivo Generdl (LPAG)

út
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26. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación son resueltos mediante

kato directo, conciliación y/o acción judicial.

Firma del tante y/o Jefe

W
El contratista se compromete a guardar reserva de la ¡nformación pr¡vilegiada que conociera en el ejercicio de sus

func¡ones, tareas y demás act¡vidades como parte de la ejecución de la prestación, no revelando en forma oral, escrita,

n¡ Wr ctnfru¡et ot@ ned¡o, MMs, dabs, ptocdinientos, docün¡efltac¡dt e infome¡óa de aoceso rcsting¡do

(confidencial), a la qúe tuviera acceso a partir del inicio de las prestaciones relacionadas con el referido servicio,

manten¡endo la confidencialidad de la misma de manera permanente.

En caso que incumpliera con cualquiera de las obligaciones est¡puladas en el presente acuerdo, la Ia DIRESA, está

autorizado a iniciar todas las acciones judiciales o extrajudiciales necesarias para resarcir del peiuicio, y Ia obligac¡ón

de confidencialidad perdurará mientas la información conserve las caracteristicas para considerarse Confidenc¡al.

25. MEOIDAS DE SEGURIDAD EN LA PRESTACIÓN OEL SERVICIO

En caso sea ne@sario que el proveedor realice alguna gestión en las of¡cinas de la Entidad, la Entidad debe ¡ndicar

que protocolos sanitarios debe cumplir de acuerdo a la normatjvidad v¡gente y disposiciones particulares propias de la

Entidad.

Ley N ' 32069 - Léy Gener¿l de Contralaoones Públbas

Ley N ' 27444 - L€y del Prccedimiento Adnrnistrativo General (LPAG)


